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MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

11008 ORDEN EHA/1766/2004, de 7 de junio, por la que
se aprueba la lista provisional de admitidos a las prue-
bas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros
de Montes de la Hacienda Pública, convocadas por
Orden HAC/1197/2004, de 6 de abril.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real
Decreto 364/1995 de 10 de marzo, (Boletín Oficial del Estado
de 10 de abril), y en la base cuarta de la Orden HAC/1197/2004,
de 6 de abril (Boletín Oficial del Estado de 6 de mayo), por la
que se convoca proceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de
Ingenieros de Montes de la Hacienda Pública, este Ministerio
acuerda lo siguiente:

Primero.—Aprobar la lista provisional de opositores admitidos
a las citadas pruebas. Dicha lista deberá ser expuesta en los Ser-
vicios Centrales del Ministerio de Economía y Hacienda, en la
Dirección General de la Función Pública, en el Centro de Infor-
mación Administrativa del Ministerio de Administraciones Públi-
cas, así como en las Delegaciones y Subdelegaciones del Gobierno,
y se publicará en la página web del Ministerio de Economía y
Hacienda: http//www.minhac.es

Segundo.—Los opositores omitidos por no figurar en la lista,
disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la publicación de esta Orden, para subsanar los
defectos que hayan motivado su omisión. Concluido este plazo,
se hará pública la lista definitiva de aspirantes admitidos, que
se expondrá en los mismos Centros que se indican en el apartado
primero de esta Orden.

En todo caso, al objeto de evitar errores, y, en el supuesto
de producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los
aspirantes comprobarán fehacientemente que sus nombres cons-
tan en la relación de admitidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no aleguen la
omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación
de admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización
de las pruebas.

Tercero.—Se convoca a todos los aspirantes admitidos para
la celebración del primer ejercicio de la fase de oposición el día
23 de junio de 2004, a las 16.30 horas, en la sede de la Dirección
General del Catastro, Paseo de la Castellana 272, de Madrid (Salón
de Actos. Planta Baja).

Cuarto.—Los opositores deberán presentar el Documento
Nacional de Identidad o documento que acredite la nacionalidad
y el ejemplar para el interesado de la solicitud de admisión a
las pruebas.

Quinto.—Dentro del marco establecido por las bases y demás
normas reguladoras de la presente convocatoria, se autoriza al
Tribunal titular y suplente para su actuación simultánea.

Madrid, 7 de junio de 2004.-El Ministro, P.D. (Orden
EHA/1112/2004, de 28 de abril, BOE del 29), la Subsecretaria,
Juana María Lázaro Ruiz.

Ilmos. Sres. Subsecretaria, Subdirector General de Recursos
Humanos y Presidente del Tribunal de las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros de Montes de la Hacien-
da Pública.

MINISTERIO DEL INTERIOR

11009 ORDEN INT/1767/2004, de 2 de junio, por la que se
aprueban las listas de aspirantes admitidos y exclui-
dos a las pruebas selectivas para ingreso, por pro-
moción interna, a la Escala Superior de Técnicos de
Tráfico, y se determina el lugar, fecha y hora de
comienzo del primer ejercicio.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes señalado en
la Orden INT/1136/2004, de 13 de abril (Boletín Oficial del Estado
número 106 del 1 de mayo), por la que se convocan pruebas
selectivas, por el sistema específico de promoción interna, para
la provisión de dos vacantes de la Escala Superior de Técnicos
de Tráfico, y de conformidad con lo establecido en la base 4.1
de la referida convocatoria, este Ministerio acuerda:

Primero.—Declarar aprobadas las listas de admitidos y exclui-
dos a las citadas pruebas. Dichas listas se encuentran expuestas
al público en los tablones de anuncio de las Delegaciones y Sub-
delegaciones del Gobierno, en la Dirección General de la Función
Pública y en el Centro de Información Administrativa del Ministerio
de Administraciones Públicas (calle María de Molina, 50, Madrid),
en los servicios centrales del Ministerio del Interior (calle Amador
de los Ríos, 7, Madrid), en la Oficina de Información y Atención
al Ciudadano del Ministerio del Interior (calle Rafael Calvo, 33,
5.a planta de Madrid), en la Dirección General de Tráfico (calle
Josefa Valcárcel, 28, Madrid) y en todas las Jefaturas Provinciales
y Locales de Tráfico, así como en las páginas de Internet del Minis-
terio del Interior www.mir.es y de la Dirección General de Tráfico
www.dgt.es.

Segundo.—Establecer, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 71, apartado primero, de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguien-
te al de la publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial
del Estado», para que tanto los aspirantes excluidos como los omi-
tidos, por no figurar en las listas de admitidos ni en la de excluidos,
subsanen los defectos que hayan motivado su exclusión u omisión.

En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto
de producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los
aspirantes comprobarán fehacientemente no sólo que no figuran
como excluidos, sino que, además, constan correctamente en la
relación de admitidos.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran
la exclusión o alegasen la omisión, serán definitivamente excluidos
de la participación en las pruebas selectivas.

Tercero.—Convocar a los aspirantes admitidos para la reali-
zación del primer ejercicio de la oposición, que tendrá lugar el
28 de junio de 2004, a las 10:00 horas, en llamamiento único,
en el Edificio de la Dirección General de Tráfico, sito en la calle
Emilio Muñoz, número 41, de Madrid.

Los opositores deberán ir provistos, con el fin de acreditar su
identidad, del documento nacional de identidad o pasaporte, sin
cuya presentación no serán admitidos al examen.

Madrid, 2 de junio de 2004.—El Ministro, P.D. (Orden
INT/2992/2002, de 21 de noviembre, BOE del 28), la Subse-
cretaria, Soledad López Fernández.

Ilmo. Sr. Director General de Tráfico y Presidenta del Tribunal.


